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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE EDIFICIO BARCELONA PH 

DEMANDADAS MARGARITA ROSA VELEZ GOMEZ Y O. 

RADICADO N°. 05001 40 03 027 2018 00504 00 

DECISIÓN Allega. Resuelve –Envía Oficios Desembargo 

 

 

Se allega a las presentes diligencias la devolución del despacho comisorio sin 

diligenciar por sustracción de materia (terminación del proceso por pago to-

tal de la obligación). 

 

Atendiendo a lo solicitado y por ser procedente, nuevamente se reenviará el 

oficio de desembargo a la parte interesada para lo cual, se le anexará la nota 

devolutiva por parte de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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